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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL X INFORME FINAL 
 

Cuota Número  2  

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1. 348 de 2025 

Nombre completo del contratista: MAYERLIN RAMOS MURILLO 

Documento de identificación: C.C 1.144.093.006 

Nombre del supervisor: CLARA INËS TORRES SINISTERRA 

Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Objeto del contrato: Prestar los servicios de Apoyo a la Gestión en la Subsecretaria de 
Poblaciones y Etnias de la secretaria de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Fortalecimiento de la atención integral continúa con enfoque multidimensional dirigida a las 
personas mayores de Santiago de Cali "BP 26005434 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
12/FEB/2025 

Fecha terminación 
30/ABR/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($10.242.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 

 Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 ● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 ● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

 Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

 
$10.242.000 $3.414.000 $3.414.000 $3.414.000 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 32760889-32855407 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 32760889- 
1336516158 
Operador: Asopagos 
Fecha de Pago: 07 - 14 de Marzo de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Febrero de 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: 
Para el correspondiente periodo de aportes del mes de febrero de 2025, el contratista realizó 
el pago de la planilla No. 32760889-32855407. según lo determinado en el artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2018. 

5. INFORME TÉCNICO 

 

Concepto Supervisor: 
 

1. Brindar apoyo en la atención al ciudadano sobre los planes y programas del Centro de 
Atención del Programa que requieran información en los CALIS, Oficina Principal y jornadas 
en comunas y corregimientos. 

 

• Brindó información detallada a 860 personas sobre la oferta de servicios del Programa 
para Personas Mayores a las personas vulnerables que asistieron al Centro de 
Atención durante el mes de marzo. 

2. Brindar apoyo en la realización de actividades que promuevan el bienestar, la salud y la 
seguridad en el trabajo del Programa en articulación y bajo los lineamientos de la ARL, en pro 
del bienestar de los usuarios y funcionarios. 

• Realizó actividades como pausas activas, recomendaciones para prevención y 
conservación de la salud por medio de la entrega de elementos de protección personal 

3. Brindar apoyo en la gestión documental derivada de la atención del Programa y demás 
requeridos por la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias. 

 

• Realizó la relación de documentos correspondientes a los registros de inscripciones 
al programa Colombia Mayor. 

4. Brindar apoyo en la gestión del Sistema de Gestión Documental MIRAVÉ, ORFEO y correo 
institucional para el trámite de solicitudes presentadas al Programa y demás grupos 
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poblacionales de la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar 
Social. 

 

• Brindó apoyo en la gestión de Orfeo y correo institucional para el trámite de solicitudes 
prestadas en el programa. 

5. Brindar apoyo administrativo en la gestión de las diversas actividades que este conlleva 
entre ellas la gestión del trámite de cuentas de cobro de PS. y los demás que le designe el 
nivel directivo para el proceso de atención a la comunidad y demás grupos poblacionales. 

 

• Atendió y gestionó de manera eficiente las solicitudes de la comunidad relacionadas 
con Colombia mayor, asegurando que los documentos estén en orden para su 
respectivo proceso de activación. 

6. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, precontractuales, 
contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo para la primera cuenta de cobro. 

• Realizó entrega de los formatos físicos personales precontractuales y ejecución con 
forme a los chequeos para la cuenta. 

7. Las demás actividades que se requieran en la Secretaría de Bienestar Social, de acuerdo 
con su profesión, conocimiento y experiencia en la materia y en desarrollo de su objeto 
contractual. 

 

• Asistió a la capacitación programada por el programa persona Mayor, en la cual se 
brindó explicación sobre la realización de la cuenta de cobro y para evitar errores. 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: N/A 
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 

 

 

 

 
 

CLARA INES TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 20 de marzo de 2025 

 


